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de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña M.ª Pilar Pérez Santigosa, con DNI 28.489.968,
Interventora del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),
al puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
de libre designación, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 21 de febrero de 2006 (BOJA núm. 45, de
8 de marzo de 2006), y para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 29.778.128.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: Almendro.
Nombre: Marta.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planif. y Evaluación de
Recursos.
Código: 2102710.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002, esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
6 de marzo de 2006 (BOJA núm. 53, de 20 de marzo de
2006), para el que se nombra al candidato que figura en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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A N E X O

DNI: 52.234.382.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Perula.
Nombre: Rosa Isabel.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio Prestaciones Complemen-
tarias.
Código puesto: 2158010.
Organismo Autónomo: SAS.

Centro directivo: Secretaría General.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de la categoría de DUE/ATS.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal,
por la que se anula la de 17 de abril de 2006, y
se hace pública nuevamente la relación provisional de
adjudicaciones del concurso de traslado convocado por
Resolución de 27 de octubre de 2005, para cubrir
plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios
de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial
de la Administración de Justicia.

Habiéndose producido un error informático en la adju-
dicación de destinos correspondiente a la Resolución de 17
de abril de 2006, por la que se resolvía provisionalmente
el concurso anunciado con fecha 27.10.05 (BOE 12.11.05),
se anula la misma y se abre un nuevo plazo de alegaciones
de diez días naturales a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los listados con las adjudicaciones provisionales de pues-
tos de trabajo así como los Anexos III podrán ser consultados
en la página web del Ministerio de Justicia.

El modelo de alegaciones y documentación adjunta, en
su caso, se remitirán exclusivamente al Ministerio de Justicia
en las formas que se indican a continuación:

1.º Mediante fax, dirigido a la atención de «Concur-
sos-Despacho 220», a los números 913 904 295-913 902
497-913 904 296.

2.º Cuando no se vaya a remitir documentación, se podrá
enviar el Anexo IV con las alegaciones a través de correo elec-
trónico, siguiendo las siguientes instrucciones:

a) Entrar en www.mju.es.
b) Entrar en Empleo Público.
c) Entrar en concursos de provisión de puestos.
d) Dentro del concurso de 27.10.2005, descargar el

Anexo IV en formato Word.
e) Rellenar convenientemente dicho Anexo IV. No será

necesario firmar.
f) Enviar por correo electrónico, introduciendo como Asun-

to: «Anexo IV», a las siguientes direcciones:

mr.gomez*sb.mju.es.
mc.cruz*sb.mju.es.

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá
que muestran su conformidad y aceptación de los datos con-
tenidos, de su baremación y el destino provisionalmente
adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos pro-
visionalmente adjudicados pueden sufrir variaciones en la reso-

lución definitiva como consecuencia de las posibles rectifi-
caciones que puedan producirse en la baremación de las ins-
tancias y de las renuncias presentadas. En cualquier caso,
los destinos adjudicados provisionalmente no suponen derecho
o la expectativa de derecho respecto a la resolución definitiva
del concurso.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Director General, Alberto
Jiménez Lirola.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo, próximo a quedar
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante,
de libre designación en la Consejería de Salud, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-


